
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión: 
Articular Salón Comunal Jardín Botánico- Alcaldía Local San Cristóbal  

Fecha: 
8 abril 2026 

Hora de inicio: 9:00 AM  

Modalidad: 

X Presencial 
 Virtual 

Lugar: 
Salón comunal Altamira 

Hora de finalización: 11:00 PM    
Telefónica 

ixta 

Dependencia: 
Menos Pobreza 

Nombre del responsable: Adrián Cruz- Lina Tatiana Garzón Garzón   
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CC 1031167945 Omar Zamudio  Omar Jardín Botánico  Jardín Botánico   X      X 3175307241 
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CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce 

y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta 

que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar 

esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

 

 

 

 

 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg


 

 

 

 



 

     DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 

Resumen 

Objetivo: Articulación Jardín Botánico- Alcaldía Local de San Cristóbal.    

Modalidad: Presencial Salón Comunal Altamira – CALLE 44 B SUR · 11 C-18 ESTE  

Participantes: (3) Profesionales  

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Registro de asistentes.   

2. Contexto de la articulación entre el Jardín Botánico y la Alcaldía Local de San Cristóbal.  

3. Definición de las zonas priorizadas: Altamira, Virrey y Altos del Poblado.  

4. Presentación de la oferta institucional del Jardín Botánico. 

 

DESARROLLO:  

 

1. Registro de asistencia 

  

Se registra la participación de los siguientes profesionales: Omar Samudio, del Jardín Botánico; Adrián Cruz, de la Alcaldía Local de San Cristóbal (Área 

Menor Pobreza); y Lina Garzón, también de la Alcaldía Local de San Cristóbal (Área Menor Pobreza). 

 

2. Contexto de la articulación entre el Jardín Botánico y la Alcaldía Local de San Cristóbal.  

Se expone la necesidad de articular esfuerzos entre el Jardín Botánico y la Alcaldía Local de San Cristóbal, con el fin de llevar la oferta institucional del Jardín 

al territorio, priorizando los sectores de Altamira, Virrey y Altos del Poblado.  

Se plantea una estrategia en tres etapas: primero, se realizará una visita por el equipo profesional para evaluar el espacio disponible y adaptarlo a una huerta 

en casa; en segundo lugar, se ofrecerá una capacitación para el desarrollo de la huerta; y, finalmente, se entregarán los insumos necesarios para su 

implementación. 

3. Definición de las zonas priorizadas: Altamira, Virrey y Altos del Poblado.  

De acuerdo con las zonas identificadas por los profesionales Adrián Cruz y Lina Garzón, del área de menor pobreza, se prioriza el impacto en los barrios de 

Altamira, Virrey y Altos del Poblado. Estas zonas se consideran centrales dentro del territorio, pues son puntos estratégicos para generar un mayor alcance y 

un impacto significativo en la población de estos barrios. 

4 Presentación de la oferta institucional del Jardín Botánico. 

La oferta institucional del Jardín Botánico se plantea a través de una estrategia integral en tres etapas. En primer lugar, un equipo profesional del Jardín 

Botánico realizará una visita al espacio asignado, con el objetivo de evaluar las condiciones del lugar: se analizará la iluminación, la ventilación, el suelo 

disponible y la viabilidad de adaptar ese espacio a una huerta en casa. En segundo lugar, se ofrecerá una capacitación personalizada a los participantes, donde 

se explicarán las técnicas de cultivo, el manejo de los insumos, y se brindarán herramientas prácticas para el mantenimiento de la huerta. Finalmente, se hará 



la entrega de los insumos necesarios: semillas, tierra, contenedores, y materiales complementarios, asegurando que cada familia cuente con todo lo necesario 

para iniciar su huerta en casa de manera autónoma y sostenible. 

 

10 Registro fotográfico  

 

 

 

   

 

 



COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1 la Alcaldía Local se compromete a realizar las convocatorias a través de los espacios de los 

talleres del área de menor pobreza, asegurando una amplia difusión entre las personas de la 

comunidad.  

Omar Zamudio  10/05/2026 

2 Jardín Botánico se responsabiliza de asistir a cada persona interesada, garantizando un 

acompañamiento individualizado en el proceso de inscripción y, además, de cumplir 

cabalmente con cada una de las etapas de la oferta institucional, desde la evaluación del 

espacio hasta la entrega de los insumos y la capacitación. 

Adrián – Profesional Social  

Lina – Profesional Social 

10/05/2026 

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 


